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Precios de Suscripción

EN LA CAPITAL:

Por tm mes, , , 2 pesetas,
Por très meses , , 5'50 >
Por seis meses , . 10*50 »
Por un año , . , 20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL;

Por un mes. , . 2*50 ptas.
Por tres meses , , 7*00 >
Por seis meses , , 12*50 >
Por un a&o. , , 24'00 >

Números sjeitos, 0*25 pesetas uno

Sábado, 27 de Diciembre

Oficial
de la provincia de Logroño

Número Ibd
Precios de Inserción

Les edictos jr unnclos oficiales y 
par/iculares qne sean de pago, sa
tisfarán CIRCO céntimos de peseta 
pon PALABRA, y los anuncios Judi
ciales a razón de tres céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inser 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia,
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorioslj Qe publica los MARnnm 

de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promu!- PUBLICA LOS MARTES, JuEVES

gaclón, si en ellas no se disausierc otra cosa. V SÁBADOS
8 . entienda hech. 1. premnlgeolón el di. en qne tetmln. 1. Inserción de I. ======——^^

Ley en 1. «.reto (Artícele 1.-del Cidlee ewi.) ' _ __________________

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leba de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
^BI (q. p. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

{Gfaceta del 26 de Diciembre)

•4»i>

Trabajo, Comercio e Industria
REAL ORDEN

Pmo. Sr.: El Real decreto 
orgánico de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 25 de 
Noviembre de 1919, dice en el 
concepto primero de su artículo 
18:

«Queda prohibido realizar to
do vuelo acrobático o de exhibi
ción sobre cualquier población o 
lugar populoso sobre aglomera
ciones transitorias motivadas por 
reuniones o espectáculos públi
cos. Exceptúase el caso deque 
tratándose de tales reuniones o 
espectáculos públicos, el vuelo 
se haya convenido expresamente 
con los organizadores y con 
aprobación de la Autoridad».

Como tratándose de espectá
culos públicos de etsa índole no 
deben llevarse a efecto sin que 
haya precedido un dictamen 
técnico oficial, que sirva de ga
rantía en ese aspecto a la Auto
ridad gubernativa correspon - 
diente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto que siempre quj se pro
yecte la realización de un espec
táculo público de demostraciones 
aeronáuticas de carácter civil, 
será preciso dar previo conoci
miento al Servicio de Aeronáuti
ca civil, para que sea designado 
un Delegado técnico de este De
partamento que, previas las 
comprobaciones necesarias, in
forme sobre el estado de la aero
nave, entrenamiento de su piloto, 
situación legal de ambos, forma 
en que han de realizarse las de
mostraciones y precauciones de 
carácter técnico que deben to
marse; a cuyo fin, con la debida 
anticipación, con un plazo no 
menor a los diez días anteriores 
a la fecha en que haya de tener 
efecto cada espectáculo, los or
ganizadores darán cuenta del 
mismo a este Ministerio, para 
que éste proceda a dnr cumplí- 

miento a los trámites anteriores, 
y dos días antes del designado 
para la fiesta comunique a la Au
toridad gubernativa correspon
diente eí dictamen técnico que 
proceda sin cuyo requisito no se 
podrá realizar el mencionado es
pectáculo.

Lo que de Real comunicada 
por el Exemo. señor Presidente 
del Directorio Militar pongo en 
conocimiento de V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. — Madrid, 4 
de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despaeh.O

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

(Gaceta del 6 de Diciembre)

Gobierno Civil
CONTRASTACIÓN E INSPECCIÓN 

DE PESAS Y MEDIDAS

Circular
2984

Cumpliendo lo preceptuado por 
él artículo 60 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio 
de 1892, se abrirá en esta provin
cia, a partir del día 2 de Enero 
próximo, el periodo de la com
probación y contrastación perió
dica que durante el ejercicio de 
1925, debe legalizar el empleo de 
las pesas, medidas e instrumentos 
de pesar en todos cuantos casos 
se utilicen para las ventas y tran
sacciones en los establecimientos 
y sitios de venta, con arreglo a 
las siguientes disposiciones:

1? El número mínimo de pe
sas, medidas y aparatos de pesar, 
y casos en que se obliga la con
tratación, se ajustarán exacta
mente a lo dispuesto en el artícu
lo 20 del vigente Reglamento.

2 .® Las Autoridades locales 
de las poblaciones cabezas de 
partido, como también las de los 
que a ellas correspondan, harán 
saber a sus administrados por los 
medios que sean de costumbre, 
los dias que se fijan para llevar a 
cabo en su jurisdicción la prácti
ca de comprobación referida, y 
según lo terminantemente dis
puesto en el citado Reglamento, 
facilitarán al Fiel Contraste, o a 
sus Ayudantes, la colección de 
pesas y medidas del Ayuntamien
to local y muebles para la Ofici
na, una relación de los comercios 
industriales que existan en el tér
mino municipal, Agentes que les 
acompañen y cuantos auxilios re- i 

clamen para el desempeño de su 
C'^metido,

3 .^^ No podrán venderse, en 
ningún caso, pesas, medidas y 
aparatos de pesar del sistema 
métrico d( cimal que no hayan si
do previamente sometidas a com
probación primitiva como garan
tía de su buena construcción y 
exactitud, siendo denunciados los 
vendedores aunque tan solo los 
expóngan sin nuevo aviso.

Serán castigados con mayor ri
gor como principal obstáculo a la 
implantación del sistema métrico 
decimal, los constructores y ven
dedores de pesas y medidas del 
sistema antiguo.

4 .®- Transcurrido el período 
de comprobación en cada pueblo, 
no podrán usarse en ningún esta- 

: blecimiento y sitio de ventas, pe
sas, medidas e instrumentos de 
pesar, que carezcan de las mar
cas correspondientes, ni fijar car
teles o anuncios, formalizar con
tratos, hacer escrituras, etcéte
ra, usando denominaciones de 
pesas y medidas no autorizadas 
por la Ley.

5 .^ Los Ayuntamientos, sin 
excusa ni pretexto alguno, com
pletarán sus colecciones de pesas 
y medidas, adquiriendo las que 
no tengan, para dar fe de las 
transacciones que se efectúen en 
el pueblo y hacer inspecciones en 
el comercio, dando ejemplo de 
pureza en la aplicación de la Ley 
darán todos los aparatos del ¡sis
tema métrico décimal exactos y 
sensibles y contrastados, hacien
do efectivos los derechos de afe-
rición en el acto al personal en- 
esrgado de este servicio. । wuvuna a

En los pueblos donde tengan | «Ía Junta, comunicación del señor 
contratado algún servicio, obli- í Delegado gubernativo del Parti- 
garán estos preceptos al Arren-1 Santo Domingo de la Cal- 
datario. | zada, contestando a informe de

Las Autoridades; secundarán I SQuéí, aprobado por la Corpora
les propósitos de este Gobierno I c^í^n, acerca de los Estableci- 
civil y los Agentes de mi Autori- ? mientes de Beneficencia de dicha 
dad, darán todo el apoyo necesa' 
rio al Fiel Contraste y 7 __ 
tes, procurando no les alcance ía

3 necesa- ciudad.
Ayudan- cuenta de estar cumpli-
cance ¡a acuerdos referentes a las

«Escuelas Pías» y fundación del 
« Excelentísimo señor Marqués 
de Valle jo», ambas en Soto de 
Cameros, de que se hizo men
ción en la sesión anterior.

Leída instancia del Patronato 
de la fundación del «Doctor 
Pardo Agüero», en Tricio, se 
acuerda oficiar al señor Delega
do gubernativo del Partido de 
Nájera para que proceda a eje
cutar la resolución de esta Junta 
deque deje de ser arrendatario 
de fincas de la fundación el Pa
trón suspenso don Venancio So- 
lozábal González, autorizándo
se al Patronato para anunciar 
el arrendamiento por medio de 
edictos en las Casas Consistoria-

responsabilidad que me hallo dis
puesto a exigir de no mirar este 
servicio con preferente atención, 

Logroño y Diciembre de 1924,
El Gobernador, 

Alejandro Font
Orden de plazo en que se veri

ficará la contrastación. de pesas, 
medidas y aparatos de pesar en 
el año de 1925.
^Logroño: estará abierta la ofici

na de nueve a doce de la mañana 
y de dos a cinco de la tarde los 
días 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9,10,12,13,14 
y 15 de Enero.

* ■ i
* * i

Junta Provincial
de Bencficçnçla particular

de los acuerdos adoptados en 
las sesiones de 9 de Septiend)re, 29 
de Noviembre y 15'^de Diciembre de 
1924 .............................................

Se da cuenta de Real orden de 
Gobernación de fecha 14 de Julio 
de 1924 disponiendo que los Go
bernadores civiles podrán desti
nar los derechos de almacenaje y 
paralización de mercancías en 
las estaciones ferroviarias al sos
tenimiento y uso de carruaje con 
carácter oficial, no pudiendo ex
ceder la cantidad que mensual
mente se aplique a dicho efecto, 
de 1.000 pesetas en las provincias 
de primera clase; 750 en las de 
segunda, y 500 en las de tercera, 
considerándose para estos efec
tos la provincia de Logroño co
mo de segunda.

La Presinencia manifiesta su 
resolución de renunciar a ese de
recho, y la Junta acuerda ver 
con viva satisfacción el renun
ciamiento del Excelentísimo se
ñor General Gobernador, a 
quien se otorga ttn expresivo vo
to de gracias.

Se acuerda que para la próxi
ma sesión formule el señor Vice
presidente propuesta de distribu
ción de las cantidades que por 
dicho concepto se hallan deposi
tadas en cuenta corriente en el
Banco de España.

Queda pendiente para cuando 
el señor TLbogado del Estado, 
que se ha’Ia ausente, concurra a
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les de Tricio y lugares próximos. J 
Visto que las cuentas rendidas

Sor el Patronato del «Asilo de 
on Felipe Ochoa» no ofrccep 

reparo, según costumbre, presi
diendo en los actos del Patrona
to el mejor celo y moralidad, se 
acuerda dar por sobreseída la in
formación abierta por la Delega
ción gubernativa de Cervera del 
Ríq Aljí^naa y no admitir la dimi- ? 
sión que por esta causa tiene pre
sentada el Presidente del Patro
nato. a quien se comunicará con 
eí debido elogio la resolución de 
la Junta.

Se da lectura a comparecencia 
de los señores Curas-Párrocos 
de esta ciudad de Logroño, como 
Patronos "del «Asilo de Santa 
Justa», en el expediente que se 
Sstruye para qlasil&car como de 

Bneficenoia Particular la funda
ción mandada establecer t or la 
señora Condesa viuda de Garay, 
acordándose devolver el expe
diente, una vez completo, a la 
pw^cia nombrada para que 
emita informe.

Se da lectura de oficio del se
ñor Cura-Párroco de Treguajan- 
tes participando su cese como 
profesor en la Escuela de Patro
nato de dicha localidad, por ha
ber sido nacionalizada.

Leída instancia de don Justo 
Valderaoros y don Felipe Fer
nández, vecinos ambos de Soto 
de Camero^, en solicitud de que 
les sea concedida por la funda
ción del < Excelentísimo señor 
Marqués de Vallejo », en dicha 
localidad, DOS CIENTAS CIN
CUENTA PESETAS de aumen
to, sobre igual cantidad que en 
ealidad de pensión para sus res
pectivas hijas les fué concedida 
por la M. I. Corporación por su 
acuerdo de 24 de Abril de 1924, 
se resuelve estar a lo acordado 
en expresada fecha.

♦ 
♦ *

El señor Presidente saluda a 
ia Junta y e«ípecialmente a los 
señores Vocales que hasta el mo
mento no tuvo eí honor de ser 
presentado, ofreciéndose a aqué
lla 7 a éstos para cooperar a la 
mejor y más diligente resolución 
de los asuntos que competen a la 
M. 1. Corporación, en nombre de 
la cual el señor Vicepresidente 
devuelve saludo y ofrecimientos.

Puesta a debate la inform \cióa 
abierta por el señor Delegado 
gubernativo del Partido de San
to Domingo de la Calzada acer
ca de los establecimientos de Be
neficencia de dicha ciudad, y des
pués de amplia deliberación se 
acuerda:

Conceder uu voto de confianza 
a expresado Delegado para que 
instruya el oportuno expediente 
gubernativo para depurar res
ponsabilidades si las hubiera; 
elevar a la Superioridad, previa 
razonada instancia que debe re
mitir el Patronato , proyecto , 
plano, presupuestos formulados 
por el arquitecto don Emilio de 
Otaduy, para reconstruir el edi
ficio Hospital-Escuelas de dicha 
ciudad de Santo Domingo de la 
Calzada, dirigiendo al propio 
tiempo consulta a la Dirección 
General de Administración so
bre si pudiera emplearse el capi
tal de la fundación en dichas 
obras antes de ser convertido el 
mismo en láminas intransferibles 
conforme está mandado y cuyo 

cumplimiento tiene or Joña do la 
Junta; encargar al señor Dele
gado gubernativo que por el or- 
g.aaismo competente, dado el es
tado peligroso del edificio en que 
se hallan instaladas las Escue
las y teniendo en cuenta, además 
la proximidad de las vacaciones 
de Navidad, se clausuren dichos^ 
Establecimientos docentes hasta, 
que las obras de reconstrucción 
se verifiquen, en lo que por parte 
de la Junta se pondrá el mayor 
celo para la pronta tramitación 
del oportuno expediente; encar
gar al señor Delegado guberna
tivo de Santo Domingo de la Cal
zada, la remisión de datos preci
sos para poder reclamar de esta 
Audiencia, libro de actas del Pa
tronato correspandiente al año 
1917 y que se envió a dicho Cen
tro en sumario instruido supo
niéndose se guarda en el archi
vo de aquélla como pieza de con
vicción y que se considera pre
ciso para las averiguaciones que do y Agüero», en Tricio, y señor 
se siguen. ’ ’ ’ ’ ’ ' -

El señor Abogado del Estado
pregunta por el trámite en que se 
halla la herencia en favor de los 
pobres dejada por doña Rufina 
de Miguel y Guarro; contestán
dosele por la Secretarla, que el 
señor Decano del Colegio de Pro
curadores de esta ciudad, al que 
sa le e ncargó del asunto, ha ma
nifestado, a virtud de requeri
miento análogo formulado a ins
tancias del M. I. Sr. Obispo déla 
Diócesis, que sus ocupaciones le 
han impedido ocuparse del asun
to, en el cual, por otra parte, di
ce no podrá entender por idénti
ca causa hasta el mes de Enero 
próximo.

Se encarga al señor Abogado 
del Estado, la práctica de gestio
nes cerca de dicho señor Decano 
para, en vista de su resultado, y 
siendo ya urgente la tramitación 
del asunto, pueda la Junta en su 
próxima reunión adoptar acuer
do definitivo.

Leída comunicación del señor 
Cura-Párroco, Patrono del Hos
pital de Briones, en la que parti
cipa continúa detentando aquél 
Ayuntamiento el dificio de la fun
dación, dedicando parte del mis
mo a Escuelas, se conviene estar 
a lo acordado encargando al se
ñor Delegado gubernativo de Ha
ro, proceda cerca del Ayunta
miento de dicha villa para que en 
el menor tiempo posible desaloje 
las Escuelas eel edificio Hospital, 
dejándolo, por otra parte, en las 
condiciones debidas, a lo que el 
Patronato deberá dar su confor
midad.

Dada cuenta de oficio del señor 
Delegado gubernativo del Parti- j 
do de Arnedo contestando a re- ; 
querimientos del limo. Sr. Go- I
bernador-Presidente para que por 
el Ayuntamiento de Tudelilia, 
sean satisfechas las cantidades 
que éste adeuda a la Obra Pía de 
Corera, conforme a repetidos 
acuerdos de esta Junta, se acuer
da pedir a la Alcaldía Presiden
cia de dicho Ayuntamiento certi
ficación bastante acreditativa de
si en los presupuestos municipa
les ordinarios correspondientes a 
los últimos cinco años figura con
signación de cantidades a expre- . 
sada Obra Pía, para proceder en I
consecuencia.

Resolviendo instancia del Maes
tro que fué de la Escuela de Pa
tronato de Pradillo, don Pelayo 
Eiriz, reclamando haberes por el 
desempeño de su cargo, la Junta 

acuerda, en vista de los antece
dentes e informen que de la cues
tión tiene, que por el Patronato 
se proceda a liquidar los haberes 
devengados por el reclamante 
desde el día 1.® de Octubre de 
1921 a 13 de Noviembre siguiente 
fecha en que, según certificación 
librada por el señor Secretario 
de la Junta local de primera En
señanza de Pradillo, cesó don Pe- 
layo Eiriz y Sáenz de Tejada en 
el desempeño de su cargo.

Leída comunicación de don Er
nesto Armentia, Cura - Párroco 
Presidente del Patronato del 
«Asilo de don Felipe Ochoa», en 
Cervera del río Alhama, retiran
do a ruego de esta M. I. Corpo
ración la dimisión que de su car
go tenía presentada, se acuerda 
haber visto con agrado esta acti
tud.

Queda enterada la Junta de co
municaciones del Patronato de la 
fundación de «don Celedonio Par

Delegado gubernativo del Parti
do de Nájera, de haberse verifi
cado el arrendamiento de las fin
cas rústicas propiedad de la fun
dación, que llevaba en renta el 
Patrono suspenso don Venancio 
Solozábal.

(Continuard)

ylüioistracióii ílanicipal
Juntas Municipales 

del Censo Electoral

DMÍgnadón de locales en que han de 
constituirse las mesas en los 

pueblos siguientes^'

Galilea.—Distrito único.—Sec
ción única.—Escuela de niñas.

Tobía.—Escuela Nacional.
Castañares de Rioja.—Sección 

única.—Escuela de niños.
Navajún.—Sección única.—Es

cuela pública de ambos sexos.
Cenzano.—Escuela Nacional.
Camprovín.—Sección única.— 

Escuela de niños.

í 
i

En las Secretarías de los Ay un 
taraientos que se citan, se hallan 
expuestos los documentos refe
rentes del Apéndice al amillara- 
miento para el año 1924-25, así 
como también el recuento de ga
nadería, utilidades, cuentas mu
nicipales, registros fiscales de 
edificios y solares, repartimiento 
general, etc., etc.

Î 
í

Badarán. 
Gimileo
Galilea

Adiniaistraeién de Jnsticia
1

Juzgados de 1.* Instancia.

EDICTO
2987

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza a Miguel González, 
Paulino Sánchez y Tomás Gar
cía Rodríguez, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, a fin 
de que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juz

gado a prestar declaración en el 
sumario número 245-1924, que se 
sigue por hurto de una bicicleta s 
don José Luis de Orueta; bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar y cuyo 
tiempo se contará a partir de la 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Para que conste y su inserción 
en este periódico oficial, se expi
de el presente en Logroño, a 23 
de Diciembre de ,1924.—El Juez 
deflnstrucción, José Usera.

AjBiaigtraciéB Pr«yiBCiaI
Tesorería de Hacienda

de la Provincia de LogroRo

EDICTOS
para notificar el embars^& de 
tincas a los forasteros p&r me
dio del Boletín Oficial y Gace

ta de Madrid
C»utimMÍ4a ~(V4u»«l número 155)

Don Serapio Gracia Agustín, Re
caudador de Contribuciones del 
pueblo de Lardero.
54 A doña María Berceo 

Sáenz, una viña sita en la parti
da de la Cañada, de este término, 
de cabida de 5 fanegas, que linda 
por Norte y cop^María Manuel Ca
bezón; por Sur, con Victoriano 
Berceo; por Este, con Casilda Ro
mero, y por Oeste, con Clara 
Sampedro.

63 A don-ManuePBlanco Ali- 
nazan, un olivar sito en la parti
da de la Sobera de este término, 
de cabida 3 celemines que linda 
por Norte, con Francisco Martí
nez; por Sur, con Damián Blan
co; por Este, conlCasilda Reme
to, y por Oeste, con lleco.

71 A don ?Santiago Blanco 
Clavijo, una viña sita en la parti
da de Sequero de este termino, 
de cabida de 1 fanega, que linda 
por Norte, con Camino; por Sur, 
con Monte; por Este, con el mis
mo, y por Oeste, con Aniceto He
rrera.

72 A don Zacarías Blanco 
Vda , un olivar sito en la partida 
de Galilea, de este término de ca
bida 6 celemines, que linda por 
Norte, con Casilda Moneo; por 
Sur, con Pedro Jalón; por Este, 
con Clemente Estefanía, y por 
Oeste, con Damián Blanco.

78 A don Daniel Casis Here
deros, una tierra sita en la parti
da de Camino de los carros, de 
este término, de cabida 1 fanega, 
que linda por Norte, con camino; 
por Sur, con río Atayo; por Este, 
con Pedro Estefanía, y fjor Oeste, 
con Leonardo Montenegro.

81 A don Fermin Carneros 
Azeoítia, un olivar sito en la par
tida de Mala capa, de este térmi
no, de cabida 1 fanega, que linda 
por Norte, con camino; por Sur, 
con Mariano Prieto; por Este, 
con camino, y por Oeste, con 

1 Nonte.
I 88 A doña Inocencia Clavijo 
I Terreros; una tierra sita en la 
i partida de Pallazo de este térmi- 
J no, de cabida 2 fanegas, que lin- 
j da por Norte, con Pantaleón 
Ï Berceo; por Sur, con Clara Mar- 
i tínez; por Este, con Manuel Ma- 
j ría Cabezón, y por Oeste, con 
I Florencio Nalda.
3 CContin^a^d)

« ImprentaProvincial,
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